
 
 

 JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

 ARMENIA QUINDIO   

  

Asunto:   Corrección Providencia    

Proceso:  Ejecutivo Singular  

Ejecutante:  Bancolombia S.A  

Ejecutado:  Agroindustrial del Quindío Cooperativa 

        Rosemberg Salazar Osorio  

Radicado:  630013103003-2023-00017-00  

 

  

Marzo siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

  

En atención a la petición cursada por la apoderada de la parte 

actora, se advierte que en efecto se incurrió en error en el sub 

numeral 1 del numeral segundo del mandamiento de pago al 

haberse omitido una palabra. 

 

En consecuencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 286 del 

C.G.P se abre paso la corrección reclamada. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR el sub numeral 1 del numeral 

segundo del auto calendado al 14-02-2023, para quedar así: 

 

 

“SEGUNDO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de 

Bancolombia S.A y a cargo de Agroindustrial del Quindío 

Cooperativa y Rosemberg Salazar Osorio, por las siguientes sumas 

de dinero:   

  

1. Por la suma de DIECINUEVE MILLONES SEISCIENTOS 

DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 

PESOS MCTE ($19.618.854) por concepto de capital insoluto 

del título valor pagaré número 690096288. (…)” 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión a la parte ejecutada en 

conjunto con el mandamiento de pago.  

 

 

 

 



 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 

Estado # 36 del 07-03-2023 


